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10 de noviembre de 1971, siendo la ampliación de este parque
la q,ue ahora se autoriza. .

La ampliación consistirá en la instalación de los siguiontes
elementos: Un transformador, trifásico, de 300 MVA. de poten
cia y relación 135/33/400±7,5±15 % KV., se alimentará con un
autotransformador de 300 MVA. y relación 135/135i~12Xl,265KV.;
un embarrado en ar~illo; una línea de unión a 132 kilovoltios.
entre la subestación que transforma la producción de la cen
tral a la última tensión mencionada y el primario del nuevo
autotransformador que se instalará en el mencionado parque.

Para la protección del circuito a 400 KV., se instalará un in
terruptor automáti:::o de 42Q KV., de tensión, 2.000 ampares de
intensidad y poder de ruptura 25.000 MVA.

El objeto de la instalación es alimentar la línea Lada-La
Robla-La Mudarra, con energía producida en la central térmica
de Lada y posibilidad de establecer una nueva interconexión
de la red nacional con los sistemas eléctricos de Asturias y
Santander.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los ef'e!:tos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y s~nciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación_ no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecucíón, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación, en
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario· de la
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogns
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a V. ·S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, -10 de junio de 1972.--EI Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Oviedo.

RESOLUCION de la Dirección General de .Energia
y Combustibles por la que se autoriza a "Compai'i.ía
Sevillana de Electricidad, S. A.», la ampliación de
la estadón de transformación de energía eléctrica
de Lucena (Córdoba).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Córdoba, a instancia de "Cía. Sevi
llana de Electricidad, S. A.YJ, con domicilio en Sevilla, avenida
de la Borbolla, número 5, solicitando autorización para la
ampliación de la estación transformadora de energía eléctrica
de Lucena (Córdoba), y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939.

Esta Dirección. General de Energía V Combustibles. a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., la
a.mpliación de potencia de la estación transformadora de Lucena,
esta instalación fué autorizada a «Hidroeléctrica del Chorro,
Sociedad Anónima", por la Delegación de Irdustria de Córdoba
por Resolución de 20 de septiembre de 1963.

La ampliación que ahora se autoriza consistirá en sustituir
el actual transformador de 30 MVA., de potencia y relación
132/66 KV., por otro de la misma relación de transformación
y de 70 MVA. de potencia; en el embarrado de 66 KV. se ir::s
talará un segundo transformador de 16 MVA. de potencia y
relación 66/25 KV. Se completará la instalación sustituyendo o
montando los aparatos correspondientes para seguridad y ma
niobra,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1972.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Córdoba.

RE80LUCION de la Dirección General de En~rgia
y Combustibles por la que se autoriza a «Compañía
Eléctrica de Langreo, S. A.". la ampliadón del par
que de transformación de energia eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Oviedo, a instancia de "Compañía Eléctrica
de Langreo, S; A.",con domicilio en La Felguera (Oviedo).
calle Pepita F. Duró, número 32, solicitando autorización para
la ampliacíón de un parque de transformación de energía ,e-léc-

trica, y cumplidos las trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro·
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: '

Autorizar a "Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.-", la am
pliación del parque de transformación,. de 138 KV., de la centr¡ll
térmica de Lada (LangreoJ, cuya autorización fué concedida
por la Dirección General de Industria por Resolución de 2"1 de
octubre de 1953, la cual concedió una ampliación del mismo
p.ar9l.~e el día 1 de febrero de 1956. La ampliación actual con
sIslIra e.n prolongar los embarrados existentes a,138 KV., para
dar cabIda a cuatro nuevas posiciones deshnadas a ser conec
tadas a lineas, u~a para alimentar la subestación de Sotón, y
otro la de MosqUItera, pertenecientes a la Empresa titular de
la central'y parque; otra posición prevista para enlace con el
grup? generador de 350 MV. (proyecto de instalación), y otra
pOSICIOn de reserva. Todas se equiparán con Jos correspondien
tes equipos de protección, seccionadoras, transformadores de
tensión e intensidad, etc.

La fillali?ad de esta ampliación es, principalmente, disponer
en el -menCIOnado parque de salidas de líneas que suministren
energí.8 a 138 KV., a las subastaciones antes mencionadas, que
la reCIben ahora a 27 KV., con evidente incapacidad para aten
der el aumento de demanda del mercado atendido por la Em-
presa peticionaria. .

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1972.-EIDirector general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Minist.erio de Industria de Oviedo.

RESOLUCION deia Dirección General de Minas
por la que se hace púbtico que queda suspzndido
el derecho de petición de permisos de investigación
y concesiones directas ·de explo!ación, de minerales
radiactivos, en el perimetro que se indica, compren
dido en la provincia de Badajaz.

En aplicación de lo dispuesto er: el artículo 48 de la Ley
de Minas; en su relación con el 150 del Reglamento Genéral
para el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido el der€cho
de petición de permisos de investigaciór. y conc!esiones directas
de explotación de minerales radiactivos en 'el perímetro que a
éontinuación se designa -que corresponde a reserva a favor
del ~stado en tramitación-, comprendido en la provincia de
BadaJoz, afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio
de Industria, a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado",.

DENOMINACIÓN y DELIMITACIÓN

~Ampliación a Badajoz Veintisiete"" términos municipales de
Zalamea de la Serena e Higuera de la Serena provincia de
&~~, ,

El perímetro delimi tado por meridianos y paralelos deternüna~
dos por la unión de los siguientes vértices:

LO Longitud 1° 59' 20" Oeste Latitw 38° 38' 20" Norte.
2.° .Longitud 1°59'20" Oeste Latitud 38°38' 00" Norte.
3.° Longitud l° 58' 00" Oeste Latitud 38° 38' 00" Norte.
4." Longitud 1" 58' 00" Oeste-Latitud 38' 37' 20" Norte.
5.° Longitud 10 58' 40" Oeste Latitud 38" 37' 20"·Norte.
6.° Longitud 1° 58' 40" Oeste Latitud 38' 37' 00" Norte.
7.° Longitud JO 59' 20" Oeste Le.titud 38° 37' 00" Norte.
8.° Longitud 10 59' 20" Oeste Latitud 3:.:° 37' 20" Norte,
9.° Longitud 10 59 40" Oeste Latitud 38" 37' 20" Norte.
10, Longitud 1" 59' 40" Oeste Latitud 38' 37' 40" Norte.
11. Longitud 2° 00' 00" Oeste JJatitud aBO 37' 40" Norte.
12. Longitud 2° 00' 00" Oeste Latitud 38- 36' 20" Norte.

Los meridianos están referidos al de Madrid y los grados
son sexagesimales.

La superficie aproximada de este perímetro es de 450 hectá.
reas o pertenencias.

Madrid, 14 de junio de 1972.-El Director general, Enrique
Dupuy de Lome.

RESOLUCION de ia Dirección General de Minas
por la que se hace oúblícc que queda suspendido
el derecho de petición elE.. permisos de investigación
y conc!!siones directas ¿'c explotación, de minerales
radiactivos, en el perímetro que se indica, com
prendido en la provincia de BadaJoz.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del Reglamento General
para el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto 10091.1968,
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de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de investigación y concesiones directas
de explotación de minerales radiacti vos en el perimetro que a
continua<;ión se designa -que corresponde a reserva a favor
del Estado en tramitación-, comprendido en la provincia de
Badajaz, afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio
de Industria, a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio en el ~BoletínOficial del Estado».

- DENOMINACIÓN Y DELIMITACIÓN

",Badajoz Veintiocho», términos mun'icipales de Zalamaa de
la Serena e Higuera de la Serena, provincia de Badajaz.

Es un perimetro formado por arcos de meridiano, referidos
al de Madrid y de paralelos, determinados por los siguientes
vertices:

1.~ Longitud 1° 56' 40" Oeste Latitud 3B~ 37' 00" Norte.
2." Longitud 1° 56' 40" Oeste Latituc, 38' 36' 40" Norte.
3.° Longitud 1° 56' 20" Oeste Latitud 3BO 36' 40" Norte.
4. ° Longitud 1° 56' 20" Oeste Latitud 38° 36' 20" Norte.
5.° Longitud 1° 56' 00" Oeste Latitud 3W 36' 20" Norte.
6.° Longitud 1° 56' 00" Oeste Latitud 3Be 36' 00" Norte.
7.° Longitud 1° 55' 40" Oeste Latitud 3BO 36' 00" Norte.
8.° Longitud 1° 55' 40" Oeste Latitud 38° 35' 40" Norte.
9.° Longitud r 55' 20" Oeste Latitud 38° 35' 40" Norte.
10. Longitud 1° 55' 20" Oeste Latitud 38" 35' 20" Norte.
11. Longitud 1°56' 00" Oeste !.-at-itud 38° 35' 20" Norte.
12. Longitud 1° 56' 00" Oeste latitud 3BO 35' 40" Norte.
13. Longitud 1" 56' 20" Oeste Latitud 38° ~5' 40" Norte.
14. Longitud 1° 56' 20" Oeste Latitud 3BO 36' 00" Norte.
15. Longitud 1° 56' 40" Oeste Latitud 38' 36' 00" Norte.
16. Longitud 1° 56' 40" Oeste Latitud 3BO 36' 20" Norte.
17. Longitud 1" 57' 20" Oeste Latitud 38° 36' 20" Norte.
lB. Longitud 1° 57' 20" Oeste Latitud 38° 37' 00" Norte.

La superficie &proximada de este perímetro es de 330 hectá~
reas o perlenencias. Los grados son sexagesimales.

Madrid. 14 de junio de 1972.-EI Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al~
bacete por la que se declara en concreto la utili~

dad pública de la instalación eléctrica que· se
cita y se autoriia la ejecución de la instalación.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia'!
del Ministerio de Industria de Albacete a petición de ..Hidro~
elédrica Española, S. A ... , con domicilio en Pablo Medina, 4,
Albacete, solicitando declaración en concreto de la utilidad
pública para el. establecimiento de una línea eléctrica. aérea
a 20 KV., conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cua~

drados de sección tendrá su origen en la central hidráulica de
Alcalá del Júcar y terminará en el centro de transformación
sito en Casas Ibá.ñez, con una longitud total de 11.100 metros
y atraviesa los términos municipales de Alcalá del Júcar y
Casas Ibáñez, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena~

dos en el capítulo III· del Re¡flamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instaiaciones eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial do! Ministerio de Industria de
Albacete ha resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciOlles en materia de instala~

ciones eléctridts, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu~

bre de 1966.
Autorizar la ejecución de la referida instalación, de con~

formidad con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre (Presidencial.

Albacete, 23 de mayo de 1972.-EI Delegado provincial, Luis
Dourdil Navarro.-1.960~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ali~
cante por la qu,e se atoriza el establecimiento de
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Alicante a petición de ..Hidro
eléctrica Española, S. A ... ,· --con domicilio en Alicante, calle
Calderón de la Barca, 16, solicitando autorización y declara~
ción en concreto de utilidad publica para el establecimiento
de una línea eléctrica de alta tensión a 11120 KV. denominada
..Los Gallos-San Agustín~Meliá~TenienteLlorca», en término mu~
nicipalde Alicante, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Re~
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en rpateria ,de instalaciones eléctricas, y de

acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24. de noviembre de 1939,
sobre ordenación· y defensa de la industria,

~sta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Alicante, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Aut9rizar a "Hidroeléctrica Espáñola, S. A», la instalación
de la línea eléctrica de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Tensión, 11/20 KV. Tendido aéreo.
Conductores Al~Ac. LAC~110, de 116,2 milímetros cuadrados
de sección. Apoyos metálicos y hormigón. Aisladores tipo AR-.
VI~32~Suspensión 1.503 y Esperanza 1.507. Con una longitud total
de 3,453 kilómetros.

Presenta un cruce coolínea telefónica y atraviesa terrenos
de don Francisco Ramón Borja, dofia Leonor Laporta, Ciudad
de los Muchachos «Nazaret», polígono San BIas, y 'Ministerio
de la Vivienda... todos de Alicante.

Declarar en concreto la utilidad púbUca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expr9piación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de' los trámites
que se sefialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Alicante, 13 de junio de 1972.-El Delegado provincial del
Ministerio de Industria, Serafín Sánchez Rico.-2.293-D.

RESOLUCtON de la Delegacion Provincial de Bada·
;oz por la que se hace pública La cancelación de
los permisos de investigación minera que se -citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ba
dajoz hace saber que han sido cancelados, por i'llcumplimiento
de los artículos 66 y 78 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, los siguientes permisos de investigación minera
con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipal:

10.520. «Ampliación A». Hierro. 200. Higuera La Real.
11.521. "Guiomín". Estaño. 16. Don Benito.
11.273. «Mari Loli». Estaño. 56. Santa Amalia y Don Benito.
11.283. "Segunda Ocasión». Volframio. 52. Valle de la Serena.
11.358. «Ampliación aMary Juli». Bismuto. 268. Oliva de la Fron-

. tera.
11.364. «Ampliación a Caolines Segunda". Caolín. 335. Monterrubio

de la Serena y, Benquerencia.
11.365. "Caolines Márquez Tercera». Caolín. 487, Zalamea de la

de la Serena y Monterrubio de la Serena.
11.380. «Almorchon». Caoltn. 600. Cabe:'a de Buey.

Lo que ~se ha,ce público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente al
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta ..)elegación Provincial.

Badajoz, 8 de junio de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de'Minas, Jesús Remórn Camacho.

Ji,J:;::iOLU(;ION de la LJelegacwn ¡.rrovmcuu de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.
o

Cumplidos los trámites reglámentarios en el e~pediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc~
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio pn Barcelona. Archs,
numero 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad. pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca~

racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: LD/ce~41.726/10.
Origen de la lílL'fl: E. T. Lombarte.
Fin~l de la 111i31n01: E. T. Méjico.
Término municip<:l a que afecta~ Sabadell.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,016.
Conductor: Cable subterráneo; 25 milimetros cuadrados de

§ección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.;25/0,38-Q,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de '1939 y Reglamentó de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar fa instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de


